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AGENDA 

Siendo las 7:30 a.m. se inicia la tercera sesión ordinaria del Comité Distrital de Convivencia Escolar, con el propósito de tratar los siguientes aspectos: 
 
1. Entornos escolares de Bogotá – Geovisor. 
2. ¿Cómo vamos? Índice de Priorización de Entornos Escolares (IPEE). 
3. Avance de la construcción de la Política Pública de Entornos Escolares. 

 

DESARROLLO DE LA AGENDA 

La sesión comenzó con un saludo de la secretaria de educación, Isabel Segovia, quien agradeció la presencia y el compromiso de todas las entidades 
participantes, destacando que el tema central de la sesión sería la estrategia de Entornos Escolares Inspiradores. La secretaria enfatizó que esta es la estrategia 
del Programa más articulada con las entidades del distrito, cuyo objetivo es transformar los entornos escolares que presentan complejidades en seguridad, 
infraestructura, problemas viales y de basuras para garantizar un ambiente seguro y propicio para el aprendizaje. A la vez, recordó que la estrategia ha focalizado 
92 entornos complejos y ha logrado intervenir en 40 de ellos hasta la fecha (18 en 2024 y 22 en 2025). 
 
La secretaria Isabel Segovia anuncia que se abordarán tres temas específicos en esta sesión del Comité: 
 
1. El tema de los entornos escolares en Bogotá y el Geovisor, explicando que el Geovisor permitirá visualizar la totalidad de los entornos escolares de la ciudad, 
no solo los 92 priorizados por el programa Entornos Escolares Inspiradores, lo cual es de vital importancia para todas las entidades de la ciudad. El objetivo de 
esta herramienta es localizar con mayor precisión las necesidades de los entornos, como facilitar todo tipo de análisis estadístico. Se mencionó que a cada una 
de las entidades participantes se le proporcionará acceso al Geovisor para que puedan georreferenciar sus intervenciones, lo que facilitará el trabajo en el 
territorio. 
 
2. El jefe de la Oficina para la Convivencia Escolar, Edwin Ussa, socializará los avances en el Índice de Priorización de Entornos Escolares (IPEE). Se destacó 
el desafío que ha representado el cambio en la metodología, debido a la falta de información por parte de la Policía Nacional. Por esta razón, se están llevando 
a cabo nuevas gestiones con la Secretaría de Seguridad, Convivencia y Justicia para lograr un cruce de datos que permita hacer un seguimiento efectivo a las 
intervenciones. La secretaria enfatizó que, sin la capacidad de correr el índice nuevamente, no sería posible evaluar el impacto real de las acciones sobre los 
entornos ya intervenidos. 
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3. El gerente de la estrategia Entornos Escolares Inspiradores, Germán Sarmiento, se encargará de presentar el avance en la construcción de la política pública 
de entornos escolares. Se informó que este proceso es liderado por la Secretaría de Educación y Planeación Distrital, y que la secretaria de Planeación, Úrsula 
Ablanque, asiste a la reunión para conocer los detalles del proyecto. La secretaria de Educación destacó la relevancia de esta iniciativa, ya que será la única 
política pública que su cartera dejará en el cuatrienio. 
 
Además, resalta que la finalidad de la política pública es consolidar una herramienta que asegure la permanencia de las intervenciones en los entornos escolares, 
creando espacios inspiradores que garanticen la tranquilidad y el bienestar de las niñas y niños en sus trayectos de llegada y salida del colegio. 
 
1. Entornos Escolares de Bogotá - Geovisor 
 
El jefe de la Oficina para la Convivencia Escolar, Edwin Ussa, expresó su satisfacción por el aumento de la participación de los equipos directivos de las 
diferentes entidades. Resaltó que el objetivo de cada encuentro es entregar herramientas concretas para el trabajo interinstitucional. Acto seguido, su equipo 
procedió a entregar a cada persona una tarjeta con un usuario y contraseña, de uso personal e intransferible, para que tuvieran acceso a una herramienta de 
trabajo denominada Geovisor. 
 
El Geovisor el resultado de un exhaustivo proceso que inició con el mapeo de las y los gestores territoriales de la estrategia de Entornos Escolares Inspiradores, 
quienes sugirieron polígonos alrededor de las instituciones educativas. Posteriormente, se realizó un análisis de variables, incluyendo la densidad de estudiantes 
y el área de influencia de equipamientos clave de la ciudad. Con este trabajo, se logró definir los polígonos que delimitan los entornos escolares. La herramienta 
georreferencia el 100% de la matrícula de los estudiantes, lo que permite saber con exactitud dónde vive cada niño y qué desplazamientos debe realizar para 
llegar a su colegio. 
 
Los resultados del ejercicio detallan que, de los 92 entornos priorizados, un total de 385 entornos adicionales, cubren la totalidad de sedes de colegios oficiales, 
gran parte de los privados y todos los jardines infantiles de la Secretaría de Integración Social Integración Social (SDIS), que también fueron incorporados. Esto 
suma un total de 477 entornos escolares en la ciudad.  
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Se explicó que, de los 519 colegios oficiales con sede, 206 forman parte de los entornos priorizados. Se hizo una distinción para 37 sedes rurales, principalmente 
en Sumapaz, que no cuentan con un entorno definido en esta metodología, ya que sus condiciones requieren un enfoque diferenciado. En cuanto a los jardines 
del SDIS, se identifican 246 sedes en los entornos, de las cuales 59 están en entornos inspiradores. Finalmente, se informó que 617 colegios privados están 
cubiertos por los entornos de la ciudad, y 116 de ellos se benefician de la estrategia Entornos Escolares Inspiradores por formar parte de los polígonos de 
intervención. 
 
El Geovisor, fue construido con el aporte de entidades como la Secretaría de Seguridad, Convivencia y Justicia, Planeación, Salud, Gobierno, Mujer y Cultura, 
permite a los usuarios crear capas personalizadas, visibles para todos. Con esta herramienta, es posible analizar la concentración de problemáticas como la 
violencia psicológica, económica o el consumo de sustancias psicoactivas. Se mencionó que, en una sesión anterior, se analizaron los casos de suicidios 
consumados en 2024 y 2025 para evidenciar cómo las violencias afectan la salud mental. Con el Geovisor, cada entidad puede identificar de manera precisa 
dónde intervenir, qué barrio o incluso qué sede específica de un colegio necesita apoyo. El jefe de la Oficina para la Convivencia Escolar, Edwin Ussa aseguró 
que la herramienta es interoperable y que cualquier inquietud técnica puede ser resuelta con el equipo de la OCE-SED. 
 
Finalmente aclara que el Geovisor resuelve el problema de los datos no longitudinales, permitiendo la visualización de los entornos y un análisis más profundo. 
Invita a otras entidades a compartir sus bases de datos para enriquecer la herramienta, sugiriendo ejemplos como datos de salud mental o programas como 
CREA para identificar nuevos factores de riesgo y protectores. 
 
2. ¿Cómo vamos? Índice de Priorización de Entornos Escolares (IPEE) 
 
Se presentó el nuevo Índice de Priorización de Entornos Escolares (IPEE), una metodología optimizada y más robusta que el año anterior. 
 
A diferencia del primer índice, en el que todas las variables tenían el mismo peso, el nuevo IPEE utiliza un análisis factorial exploratorio para identificar las 
variables con mayor peso estadístico y un análisis de componentes principales para comparar variables que no tienen una comparación aparente. 
 
El IPEE se compone de tres dimensiones clave: 
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1. Características Sociodemográficas: Analiza 8 variables que influyen en el territorio, como el número de personas desplazadas por la violencia o 
con alguna situación de discapacidad. 

2. Factores de Riesgo: Evalúa 21 variables en el contexto personal, familiar, escolar y barriales. 
3. Factores de Seguridad y Competitividad: Incorpora 17 variables aportadas por la Secretaría de Seguridad, incluyendo datos sobre hechos 

violentos, consumo de sustancias psicoactivas y delitos sexuales en las instituciones educativas. 
 
Se informó que, a partir de este índice, se realizó una evaluación de medio término de los 18 entornos intervenidos el año anterior. Continua la revisión y análisis 
de variables, por lo que se llevaron a cabo en mesas técnicas con las entidades participantes, donde se construyeron y estandarizaron las tasas. Durante este 
proceso, fue necesario suavizar datos atípicos o "outliers" para normalizar la información y garantizar una validación estadística adecuada. A partir de los análisis 
mencionados, se procedió con la estimación de las subdimensiones y dimensiones del índice. 
 
En este sentido, los resultados mostraron que 9 de ellos mejoraron significativamente, 8 se mantuvieron estables y 1 empeoró. El IPEE permitirá comparar el 
progreso de los entornos a lo largo de los años y tendrá un puntaje agregado de 0 a 10, donde 0 indica la ausencia total de factores de riesgo y 10 su mayor 
concentración. Esta metodología permitirá comparar la evolución de los entornos a lo largo de los años y tendrá trazabilidad para cada colegio. 
 
Una vez que se haya procesado toda la información con las bases de datos, el siguiente comité distrital se enfocará en analizar los resultados obtenidos. Se 
evaluará en qué se ha mejorado, qué factores se han logrado disminuir o evitar, y en qué áreas aún no se ha tenido el impacto suficiente. La realización de esta 
evaluación de medio término es crucial para poder realizar correcciones y acciones rápidas sobre la metodología que se está implementando. 
 
3. Avance de la construcción de la Política Pública de Entornos Escolares 
 
El gerente de la estrategia Entornos Escolares Inspiradores, German Sarmiento, contextualizó sobre el proceso adelantado para la formulación de la Política 
Pública de Entornos Escolares, un paso crucial para garantizar la sostenibilidad de la estrategia Entornos Escolares Inspiradores, más allá de los ciclos de 
gobierno, convirtiéndola en una política de Estado.  
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La iniciativa, en alianza con la Oficina de las Naciones Unidas contra la Droga y el Delito – UNODC, busca consolidar una apuesta para mejorar los entornos 
que ya ha impactado a 40 entornos. Se resaltó que no se trata de una labor únicamente de la Secretaría de Educación, sino de un esfuerzo intersectorial en el 
que participan todas las entidades del distrito. 
 
Se enfatizó que un propósito central de la estrategia es posicionar a las niñas y niños en el centro de las prioridades de Bogotá. La construcción de la política 
pública de entornos escolares ofrecerá varios beneficios clave. En primer lugar, dejará un modelo de intervención y transformación que será sostenible en el 
tiempo y podrá ser mejorado por futuras administraciones. En segundo lugar, permitirá una alineación más clara de recursos, acciones e indicadores, facilitando 
la medición colectiva del progreso. Finalmente, se establecerán mecanismos de planificación y responsabilidad que reforzarán el trabajo intersectorial, 
considerado fundamental para la transformación integral de los entornos. 
 
Se destacó que la apuesta por la política pública cuenta con un sólido respaldo legal y jurídico, enmarcado en el Plan de Desarrollo Distrital. Este plan no solo 
establece la meta de intervenir en 92 entornos complejos, sino que también, a través de su artículo 256, ordena el desarrollo de esta política pública. A su vez, 
el Acuerdo 832 de 2022 establece los lineamientos para su formulación. La Secretaría de Educación está materializando este marco normativo a través de un 
enfoque que busca transformaciones integrales y sostenibles, abordando aspectos urbanísticos, ambientales, sociales y culturales, y priorizando el trabajo 
intersectorial para responder de manera precisa a las necesidades de cada entorno. 
 
Diana Castañeda de la Oficina de Naciones Unidas destacó que el acompañamiento brindado a la Secretaría de Educación en la formulación de la política 
pública se sustenta en la amplia trayectoria de la organización en la construcción de modelos comunitarios en territorios como Kennedy y Ciudad Bolívar. Estas 
iniciativas buscan fortalecer la capacidad de respuesta local frente a factores de riesgo, como el consumo de sustancias psicoactivas, promoviendo una atención 
más cercana y directa que involucra a la comunidad educativa, a las familias, a los líderes y a los docentes, y que va más allá de la simple remisión a los 
servicios de salud. 
 
En este sentido, UNODC, aporta su experiencia regional en la cooperación con países para fortalecer sus capacidades institucionales y comunitarias en 
prevención integral. Esto incluye la realización de estudios nacionales sobre consumo de sustancias psicoactivas en poblaciones escolares y universitarias, lo 
que les permite tener una comprensión profunda para aportar a la toma de decisiones más informada. Como parte de este trabajo, la oficina ha colaborado con 
el Gobierno Nacional y la Secretaría de Salud en la formulación de políticas relacionadas. 
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Para la formulación de la política de entornos escolares, se seguirá un proceso guiado que incluye una fase de diagnóstico y una consulta pública. Se recalcó 
que no se está creando un programa nuevo, sino que se está elevando la estrategia actual a un marco de política pública que garantiza su permanencia en el 
tiempo, independientemente de los cambios de administración. La fase diagnóstica incluyó una revisión de las definiciones de "entornos escolares inspiradores, 
protectores y seguros", lo que ha servido para construir un marco conceptual y los instrumentos de consulta, como las baterías de preguntas. El proceso busca 
la participación de la ciudadanía, universitarios y la comunidad en general, para lograr la aprobación y garantizar un resultado consensuado y efectivo. 
 
Se busca que la política sea un reflejo de la realidad de los territorios, con la participación de la ciudadanía, la comunidad educativa, líderes comunitarios y, 
especialmente, de los niños, niñas y jóvenes. 
 
Como resultado de este proceso, se esperan los siguientes productos: 

• Un documento formal de la política. 

• Un plan de acción intersectorial para asegurar una colaboración continua. 

• Una cartilla pedagógica diseñadpa para que los niños y niñas se apropien de la política. 

• Un tablero de control que permite monitorear el avance de la participación. 
 
Se hizo un llamado a las entidades para que participen activamente, ya sea a través de mesas de trabajo, entrevistas o paneles de expertos.  
 
Al terminar la socialización del avance de la construcción, se da paso a las siguientes intervenciones: 
 

• Andrés Rodríguez, Representante de la Fiscalía General de la Nación: Reafirmó el compromiso de la entidad, informando sobre el trabajo que se 
ha realizado en dos colegios de las localidades de Kennedy y La Candelaria en 2025. Mencionó que, a través de la estrategia "Futuro Colombia", se ha 
logrado reducir el número de jóvenes que ingresan al sistema de responsabilidad penal para adolescentes. Solicitó un espacio en el próximo comité 
para presentar sus avances, las cartillas de prevención que han elaborado y el impacto de su trabajo con los padres de familia. 

• Carlos Humberto González, Representante de la Secretaría de Gobierno: Manifestó su satisfacción con los resultados del programa de servicio 
social obligatorio en seis instituciones educativas, que concluye el 30 de octubre. Destacó que 220 estudiantes participantes han transformado el 
ejercicio en una apuesta inspiradora para un proyecto de vida, rompiendo con la percepción de que es una tarea sin sentido. Anunció que el cierre del 
proceso de formación se realizará en el Auditorio Huitaca, extendiendo la invitación a la SED. 
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• Natalia Currea, Asesora de la Secretaría Distrital de Cultura, Recreación y Deporte: felicitó a la secretaría por el trabajo colaborativo. Invitó a todos 
los asistentes a la Bienal de Arte y Cultura de la ciudad, que se inaugurará el 20 de septiembre en la Plaza Cultural de la Santa María. Resaltó la 
importancia del evento, que no se realizaba hace mucho tiempo, como un espacio que enriquece significativamente la vida cultural de la ciudad. 

• Marta Isabel Gutiérrez, ICBF: Felicitó a la secretaría por los resultados de la estrategia. Hizo una sugerencia técnica para la visualización del Geovisor, 
solicitando que se incluya una capa con la ubicación de los Centros Zonales del ICBF, ya que estos son actores importantes en el territorio y su visibilidad 
en la herramienta fortalecería la articulación interinstitucional. Edwin Ussa aclaró que ya existe una capa con los jardines del ICBF. 

• Margarita Rosa Gallardo Vargas, subdirectora del Programa CREA de IDARTES: En su intervención, solicitó orientación y documentación para 
preparar a sus equipos territoriales que trabajan en los entornos escolares para la formulación de la política pública de entornos. Expresó que el 
programa CREA es un aliado clave, ya que brinda un espacio seguro a los niños y niñas que, de otra manera, pasarían mucho tiempo solos en sus 
hogares. Se le informó que se compartiría la información de la estrategia, sus avances y los referentes para facilitar su articulación. 

• María Claudia Parias, Directora General de IDARTES: Sugirió formalmente que se invitará a la Subdirección de las Artes y al programa "Museo 
Abierto de Bogotá”, que está a su cargo, para que puedan participar en la formulación de la política. Argumentó que este programa, que trabaja con 
artistas para intervenir el espacio público, es fundamental en la construcción de entornos inspiradores, donde la estética también tiene un peso 
importante. 

• Carlos Humberto González, Secretaría Distrital de Gobierno: sugirió que los comités civiles locales de convivencia y los planes de trabajo que se 
construyen en esos espacios son importantes y no deben ser dejados de lado, ya que en ellos se identifican muchos factores de riesgo. También 
enfatizó en la importancia del trabajo articulado con los equipos territoriales de las entidades. 

 

COMPROMISOS 

▪ Todas las entidades: Participar activamente en las diferentes instancias y mesas de trabajo para la formulación de la política pública, aportando insumos 
y experiencias. 
 

▪ Secretaría de Educación: Organizará y enviará las citaciones para la próxima reunión del comité distrital, que se celebrará en la primera semana de 
diciembre del presente año. 
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▪ Secretaría de Cultura: invitará a la Subdirección de las Artes y al equipo del programa "Museo Abierto de Bogotá" para que se unan al proceso de 
formulación de la política. 
 

▪ Oficina para la Convivencia Escolar: 1) Revisar la inclusión de la capa de los Centros Zonales del ICBF en el Geovisor, como lo solicitó Martha Isabel 
Gutiérrez, referente regional del instituto. 2) Compartir información relevante sobre entornos escolares a la subdirección de Arte y a los programas CREA 
y Museo Abierto Bogotá de IDARTES. 3) Articulación con la secretaría de Planeación para el tema de datos. 

 

FIRMAS 

ISABEL SEGOVIA OSPINA 
Secretaria de Educación del Distrito 

Presidenta  

EDWIN ALBERTO USSA CRISTIANO 
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